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D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
N O T I F I C A C I O N E S 

Los contribuyentes que figuran a continuación no han podido ser notificados en el domicilio que consta 
en los documentos fiscales, por lo que, dando cumplimiento al Decreto de 29 de julio de 1924, al artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y al art. 124 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963, se realiza por medio del presente anuncio. 

NUM. LIQ. 

Junta 16'L 

269 
281 
310 
384 
412 
429 
442 
465 
472 
473 
477 
481 
532 
541 
546 

CONTRIBUYENTES DOMICILIO 

IMPUESTO SOBRE TRABAJO P E R S O N A L . - E V . G L O B A L - E J E R C I C I O 1976 

Médicos 

Antonio Alonso Moreno 
Alfredo Alvarez Rodríguez 
José Luis Cano Pérez 
Jerónimo Fuentes García 
Manuel González Picón 
Carlos Iglesias Rodríguez 
Clodoaldo López López 
Gerardo Martínez Robles 
Ramón Jesús Millán Díaz 
Juan Millán Merino 
Lourdes Muñiz Entrialgo 
David Manuel Muñoz Vidal 
José Manuel Rodríguez Onlz 
Antonio Rodríguez Zazo 
César Sabín Fernández 

León.—Ordoño II, 19 
León.—Avda. Pablo Diez, 37 
Ponferrada.—Gral. Mola, 15 
Ponferrada.— Residencia S. S. 
La Bañeza 
León.—Hotel Riosol 
Santander 
Puebla de Lillo 
Ponferrada.— R. Argentina, 8 
Villablino.—Pensión A. 
León.—Ordoño 11,9 
Ponferrada.—Jardines, 7 
Soto de la Vega 
Castrocalbón 
León.—Hospital General 

49 596 
29.757 
29.757 

109.111 
145.812 
17.038 

173.586 
1.050 

39 677 
12.250 
24.798 
14.878 
25.375 

7.000 
29.757 

IMPUESTO BOBRE TRABAJO PERSONAL.- E V . G L O B A L . - E J E R C I C I O 1977 

Junta 14-1. — Aparejadores 

23 Rafael José López Mompean León.—Gil y Carrasco, 3 33.750 

Junta 15'l.~ Matronas 

, 54 Baldomera Suárez González Villafranca del Bierzo 13.500 

Junta 181.—Practicantes 
101 Jesús Fernández Vaca 
165 Victorina Redondo Calleja 

León.—Rguez. Pandiella. Sd. Faro, 2.° 11.250 
Ponferrada—Calle 105, 4 17.250 

Cuota 
a Ingresar 

4.112 
1.731 
2 575 

12.097 
17.193 

204 
19.834 

95 
3.765 

754 
1.136 

789 
2.741 

536 
1.731 

3.294 

1.496 

926 
1.802 



NUM. LIQ. CONTRIBUYENTES DOMICILIO Cuota 
ingresar 

.— Veterinarios 
Ramón Molero Garda 

Junta 20-1.-
671 

Junta 24-1—Intendentes y Profesores Mercantiles 
718 Froilán Cordero Delgado 
723 Ana María Herrero Aller 

Junta 25 Y—Graduados Sociales 
201 Angel Abad Díaz 
212 Emilio Prieto Llano 

San Emiliano 

León.—Sanjurjo, 5-5.° 
León.—Gil y Carrasco, 2 

Ponferrada.—Capitán Losada, 39 
León.—Escultor Mariñas, 6 

Junta 25-5 —Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales 
757 Juan José Fernández Arias 
784 Fernando Arcadio Rubio Glez. 

Junta 26 l.~Profesores sin Academia 
8C6 Manuel José Fernández Casasola 
815 José García del Ríos 
824 B^gcña Goyarrola López 
825 Cristina Grendsart 
842 Inés Robla Robla 
844 Carmen Rodríguez Rguez. 

León.—Avda. 18 Julio, 2 
Toral de los Vados 

León.—Gil y Carrasco, 4 
León—Alvaro L . Nuñez, 8-2.° 
León. —Santa Clara, 5 
León.—Fray Luis de León, 8 
Ltón . -Rtbo l lo , 2 3.° 
León-Fernando1 .29 2.° 

Junta 42-2.—Agentes de la Propiedad Inmobiliaria 
855 Antonio Alvarez García León.—Ordeño II, 3 

77.000 

247.500 
15.000 

4 500 
273.900 

76 500 
128.250 

18 750 
12 750 
6 750 

27 750 
52 500 
15.750 

146.250 

9.240 

28 800 
1.350 

440 
32.468 

8.780 
15.390 

2 050 
1.330 

610 
3.130 
6.100 
1.590 

4.550 

E l ingreso de las cantidades indicadas deberá hacerse efectivo hasta el día 10-8 1979 en cualquiera de 
las siguientes formas: 

1. a Desde el lugar de su residencia, a través de Banco o Caja de Ahorros, por medio de abonaré, cuyo 
impreso facilitarán estas entidades.' 

2. a También desde su residencia: por giro postal tributario; o enviando cheque a favor del Tesoro Pú
blico, librado contra un Banco o Caja de Ahorros de León y cruzado al Banco de España; indicando en ambos 
casos el número, concepto y expresión del débito. 

3. a En la Caja de esta Delegación de Hacienda, en metálico, o por cheque con las características antes 
citadas, en horas de nueve treinta a doce de la mañana. 

También podrá realizarse el ingreso, en el período de prórroga, hasta el día 25 8-1979 con recargo del 
5 por 100. Transcurrida dicha fecha sin haberse realizado el ingreso, se iniciará el procedimiento de apremio. 

Contra estas liquidaciones de deudas tributarias podrán interponerse recursos de reposición ante la Depen
dencia de Relación con los Contribuyentes en el plazo de ocho días hábiles, y reclamación ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial en el de quince. 

En Evaluación Global del Impuesto de Trabajo Personal puede interponerse, además, recursos contra la base 
impositiva: Agravio absoluto, ante la Dependerria de Relación con el Contribuyente y por agravio comparativo o in
debida aplicación de índices, ante el Jurado Tributario de La Coruña, presentando el escrito en esta Delegación 
de Hacienda; ambos en el plazo de quince días. 

E l hecho de interponer un recurso no evita el correspondiente ingreso en los plazos indicados. 
León, 28 de junio de 1979.-^1 Jefe de Servicios Generales, Ignacio Blanco Ramos—V.0 B.0: El Delegado de 

Hacienda, Luis Rodríguez Vázquez'. 3129 

l i p d G n Provincial de Trabajo 
D. Fernando José Galindo Meno, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art, 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 157/79 a la Em
presa José García Alvarez (SUCAN), 
con domicilio en Carretera León - Za
mora, Km. 5. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 

José García Alvarez (SUCAN), y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León, a veintiocho de junio de mil 
novecientos setenta y nueve.—Fernan
do José Galindo Meño. 3181 

D. Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 158/79 a la Empresa 

Evencio Guerra Puerto, con domicilio 
en Pérez Gdldós. núm. 29-1.° - León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Evencio Guerra Puerto, y para su pu
blicación en eí BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a veintidós de junio de mil novecien
tos setenta y nueve.— Fernando José 
Galindo Meño. 3182 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 



3 

reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para las siguientes 
actividades: 

A. D. EUTIQUIO CRESPO CON
DE, para la apertura de un bar-chu
rrería en la calle Matasiete, n.0 4. 

A. URBALESA, para la instalación 
de gas propano para calefacción del 
edificio sito en Mariano Andrés, nú
mero 51. 

A. DIRECCION GENERAL GUAR
D I A CIVIL, para instalación de gas 
propano para la calefacción de 60 v i 
viendas sitas en la Avda. Fernández 
Ladreda pertenecientes a las 612 Co
mandancia. 

A. D. SANTIAGO LÓPEZ GONZA-
LEZ, para la apertura de un auto
servicio en la calle Pizarro, n.0 7. 

A. D. FELIPE MELGUIZO PUEN
TE, para instalación de dos depósitos 
de gasóleo "C" en el edificio sito en 
la C/ Alfonso V, n.0 7. 

A. D. FIDEL MERINO PARAMIO, 
para la apertura de almacén de que
sos y mantecas en la calle San Fruc
tuoso, n.0 8. 

A. D. JOSE DIAZ LOPEZ, insta
lación de gasóleo "C" para calefac
ción del edificio sito en la C/ Obis
po Cuadrillero esquina Avda. No-
cedo. 

A. D. MARIANO LUENGOS GA
RABITO, para apertura de taller elec
tricidad del automóvil en la calle 
Marqueses de San Isidro, 25. 

A. D. SECUNDINO L I E B A Ñ A 
VERDEJO, para apertura de drogue
ría y perfumería en la calle Doña 
Urraca, n.0 1. 

A. D.a M A R I A CONSILIS LOPEZ 
GONZALEZ, para traspaso de pesca
dería y calificación de la misma, sita 
en la calle Serranos, n.0 29. 

A. D. AMANCIO MARTINEZ MAR
TINEZ, para apertura de mercería-
droguería en Avda. Antibióticos, nú
mero 29. 

León, 25 de junio de 1979—El A l 
calde, Gregorio Pérez de Lera. 
3l06 Núm. 1384.—1.140 ptas. 

Ai/untaTníento de 
Pon/errada 

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 28 del pasado mes 
de junio, aprobó el presupuesto ordi
nario para el segundo semestre del 
ejercicio 1979, con sus bases de eje
cución, estando de manifiesto al pú
blico en las Oficinas de Intervención 
de Fondos de este Ayuntamiento de 
acuerdo con la Orden de 30 de mayo^ 
corriente y Real Decreto 1.256/79 del 
25 de mayo por espacio de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo po
drán ser presentadas contra el mis
mo, en dicha dependencia, las recla
maciones que los interesados estimen 

convenientes dirigidas al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, con arreglo a los art. 682 
y ss. de la Ley de Régimen Local. 

Ponferrada, 3 de julio de 1979.—El 
Alcalde (ilegible). 3246 

E l Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 28 del pasado meá 
de junio, aprobó el presupuesto es
pecial de Urbanismo para el segundo 
semestre del ejercicio 1979, con sus 
bases de ejecución, estando de ma
nifiesto al público en las Oficinas de 
Intervención de Fondos de este Ayun
tamiento de acuerdo con , la Orden 
de 30 de mayo corriente y Real De
creto 1.256/79 del 25 de mayo por es
pacio de quince días hábiles, duran
te cuyo plazo podrán ser presentadas 
contra el mismo, en dicha dependen
cia, las reclamaciones que los inte
resados estimen convenientes, dir igi
das al l imo. Sr. Delegado de Hacien
da de esta Provincia, con arreglo a 
los art. 682 y ss. de la Ley de Régi
men Local. 

Ponferrada, 3 de, jul io de 1979.—El 
Alcalde (ilegible). 

En sesión celebrada, por la Comi
sión Municipal Permanente, el día 
cinco del mes de abril último, se adop
tó acuerdo aprobando la convocato
ria de Oposición Restringida, para 
provisión como funcionario de carre
ra de una plaza de Auxil iar de Ad
ministración General de este Ayun
tamiento que viene desempeñada por 
personal con carácter distinto al de 
propiedad, y s imultáneamente, para 
regir en dicha Oposición restringida, 
aprobó las siguientes Bases: 
BASES PARA EL INGRESO EN EL SUB-
GRUPO DE AUXILIARES DE ADMINIS
TRACION GENERAL DE LAS CORPORA
CIONES LOCALES, DE LA PLANTILLA 
DE ESTE ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE 

PONFERRADA 

PRIMERA.—Es objeto de la pre
sente convocatoria la provisión por 
el procedimiento dé oposición, restrin
gida, según las disposiciones conte
nidas en los Reales Decretos 1409/77 
de 2 de junio y 263/79, de 13 de fe
brero en concordancia con la Reso
lución de 19 de febrero del presente 
año, de una plaza de Auxil iar de Ad
ministración General en este Ayun
tamiento de Ponferrada, a la que po
drán opositar solamente quienes con 
carácter interino o con cualquier otra 
modalidad la vinieran desempeñan
do el día 1.° de junio de 1977, y con
tinúe en la misma situación en el mo
mento actual; la mencionada plaza 
está dotada con el sueldo correspon
diente al coeficiente 1,7 equivalente 
al nivel 4, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emo
lumentos que correspondan con arre
glo, a la legislación aplicable. 

SEGUNDA—Condiciones de los as
pirantes. 

Para tomar parte .en lá oposición • 
será necesario: 

a) Ser español! 
b) Tener cumplidos 18 años de 

edad y no exceder de aquella en que 
falten menos de 10 años para la j u 
bilación forzosa por edad. 

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 33,2, a los efectos de 
edad máxima para su ingreso, se com
pensará el l ímite con los servicios 
prestados anteriormente a la Admi
nistración Local, cualquiera que sea 
la naturaleza de dichos servicios. 

c) Estar en posesión del título de 
Enseñanza Media Elemental, o de 
Graduado Escolar o similar. 

En el supuesto de invocar un t í tu
lo equivalente a los exigidos habrá 
de acompañarse certificado expedido 
por el Consejo Nacional de Educa
ción que acredite la citada equiva
lencia. 

d) • Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta. 

e) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el art. 36 del Re
glamento de Funcionarios de Admi 
nistración Local o de incompatibili
dad a que alude el artículo 49 del 
Real Decreto 3046/77, de 6 de octubre. 

f) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

g) Cumplir las condiciones exigi
das en las disposiciones legales invo
cadas en la Base 1.a. 

TERCERA. — Instancias, forma y 
plazo de presentación. 

Las instancias solicitando tomar 
parte en la oposición en las que los 
aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las con
diciones que se exigen en la Base 
segunda, y que se compromete a pres-' 
tar el juramento o promesa a que 
hace referencia el Real Decreto 707/ 
79, de 5 de abril, se dirigirán al Pre
sidente de la Corporación, y se pre
sentarán en el Registro General de 
ésta, debidamente reintegradas, du
rante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el último anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las instancias también podrán pre
sentarse en la forma que determina 
el artículo 66 . de la Ley de Procedi
miento Administrativo. 

Los derechos de examen que se 
fijan en la cantidad de trescientas 
pesetas, serán satisfechos por los as
pirantes al presentar la instancia. 

CUARTA.—Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación 

de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista provi
sional de los aspirantes admitidos y 
excluidos, que se hará pública en los 
Boletines ÓficiaVes de la provincia 



y del Estado y será expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamien
to, concediéndose un plazo de quince 
días para reclamaciones a tenor del 
artículo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista defini
tiva, que será hecha pública asimismo 
en la forma indicada. 

QUINTA.—El Tribunal Calificador. 
E l Tribunal Calificador estará cons

tituido en la siguiente forma: Presi
dente, el de la Corporación o miem
bro de la misma en quien delegue; 
Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial, el Secretario Gene-

> ral de la Corporación, un represen
tante de la Dirección General de Ad 
ministración Local y un funcionario 
Técnico o Administrativo de Admi
nistración General, que actuará de 
Secretario, salvo que recabe para sí 
estas funciones el de la Corporación. 

Podrá designarse suplentes que si
multáneamente con los titulares res
pectivos integrarán el Tribunal. 

L a designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en los 
Boletin-es Oficiales de la provincia y 
del Estado así como en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. 

E l Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes indistintamente.1 

SEXTA.—Comienzo y desarrollo de 
la oposición. 

Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los aspirantes en, 
aquellos ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente, se verificará 
un sorteo. 

L a lista, con el número obtenido en 
el sorteo por cada opositor se hará 
pública por los medios indicados. 

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que apa
rezca publicado el último anuncio de 

* la convocatoria en el Boletín Oficial 
correspondiente. Quince días antes de 
comenzar el primer ejercicio, el Tr i 
bunal anunciará en los Boletines Ofi
ciales de la provincia y del Estado, 
el día, hora y local en que habrá de 
tener lugar. 

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y apreciados 
libremente por el Tribunal. 

SEPTIMA.—Ejercicios de la oposi
ción. 

Los ejercicios de la oposición serán 
tres de carácter obligatorio y uño de 
carácter voluntario. 

Primer ejercicio: De carácter obli
gatorio para todos los aspirantes.— 
Este ejercicio consistirá en una co
pia a máquina durante diez minutos 
de un texto que facilitará el Tribu

nal, a una velocidad mínima de 250 
pulsaciones por minuto.. 

Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presente 
el escrito. 

las puntuaciones obtenidas en el con
junto de los ejercicios. 

NOVENA--Relación de aprobados, 
presentación de documentos y nom
bramientos. 

Segundo ejercicio: De c a r á c t e r 
obligatorio para todos los aspirantes. 
Este ejercicio consistirá en contestar 
oralmente en un periodo máximo de 
treinta minutos, dos temas extraídos 
al azar de entre los que figuren en 
el programa anejo a la convocatoria. 
L a realización de las pruebas de este 
ejercicio será pública y se valorarán 
los conocimientos sobre los temas ex
puestos. 

Tercer ejercicio: De carácter igual
mente obligatorio. — Este . ejercicio 
consistirá en desarrollar por escrito 
durante un periodo máximo de se
senta minutos, un tema señalado por 
el Tribunal con amplia libertad en 
cuanto se refiera a su forma de ex
posición, a fin de poder apreciar no 
sólo la aptitud dé los opositores en 
relación con la composición grama
tical, sino también su práctica de re
dacción. 

Cuarto ejercicio: De carácter vo
luntario: Tendrá las tres especiali
dades siguientes que podrán ser ele 
gidas conjuntamente o sólo una de 
ellas por los opositores que lo solí 
citen: 

a) Taquigrafía. — Consistirá en la 
toma taquigráfica a mano de un dic 
tado, a una velocidad de 60 a 80 pa 
labras por minuto, durante un tiem
po máximo de cinco minutos. 

b) Estenotipia.—Toma estenográfi
ca, a una velocidad de 100 a 130 pa
labras por minuto, durante un tiem
po máximo de tres minutos. ' 

c) Mecanización.—Manejo de má
quinas de registro de datos para la 
entrada en un ordenador. 

OCTAVA.—Calificación. 
Los tres primeros ejercicios serán 

eliminatorios y calificados hasta un 
máximo de diez puntos, siendo eli
minados los opositores que no alcan
cen un mínimo de cinco puntos en 
cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán 
ser, otorgados por cada miembro del 
Tribunal, en cada uno de los ejerci
cios, será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán su 
mando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal 
y dividiendo él total por el número 
de asistentes de aquél, siendo el co 
cíente la calificación definitiva. 

L a puntuación que se conceda al 
opositor en cada una de las especia
lidades del ejercicio voluntario no re 
presentará nunca más de un 10 por 
100 de la suma de puntos que haya 
obtenido en los tres ejercicios obli
gatorios. 

E l orden de clasificación definitiva 
estará determinado por la suma de 

Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la re
lación de aprobados por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar és
tos el número de-plazas convocadas, 
y elevará dicha relación a la Presi
dencia de la Corporación, el expe
diente de las pruebas, para que ésta 
formule la correspondiente propues
ta de nombramiento a la Corpora
ción y proponga la adopción de acuer
do por el Ayuntamiento Pleno de 
creación en la plantilla de la plaza 
convocada, sometiéndose el expedien
te al visado de la Dirección General 
de Administración Local. 

Los opositores propuestos presen
tarán en la Secretaría de la Corpo
ración, dentro del plazo de treinta 
días hábiles a partir de la publica
ción de la lista de aprobados, los do
cumentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base segun
da y que son: 

1. Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro Civil corres
pondiente. 

2. ̂  Copia auténtica o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del 
original para su compulsa) del títu
lo de Enseñanza Media Elemental, o 
similar, o de Graduado Escolar, o 
justificante de haber abonado los de
rechos para su expedición, si estos 
documentos estuvieran expedidos des
pués de la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias, 
deberán justificar el momento en que 
concluyeron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes, 
referido a la fecha de la terminación 
áp las pruebas selectivas. 

4. --Certificado de buena conducta 
expedido por el Alcalde de su resi
dencia, referido igualmente a la mis
ma fecha anterior. 

5. —Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad. 

6. —Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. Este certificado debe
rá ser expedido por la Jefatura Pro
vincial de Sanidad. 

7. Quienes tuvieran la condición 
de funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demos
trados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certi
ficación del Ministerio, Corporación 
Local u Organismo público de que 
dependa, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias constan en su 
hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y sal
vo los casos de fuerza mayor, los opo
sitores propuestos no presentaran su 



documentación o no reunieran los re
quisitos exigidos, no podrán ser nojn-
brados y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las prue
bas selectivas. 

Una vez efectuados los nombra
mientos por la Corporación los opo
sitores nombrados deberán tomar po
sesión en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramien
to ; aquellos que no tomen posesión 
en el plazo señalado sin causa justi
ficada, quedarán en la situación de 
cesantes. 

DECIMA.—Incidencias. 
El Tribunal queda facultado para 

resolver las dudas que se presenten 
y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la oposición en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Ponferrada, 20 de junio de 1979.— 
El Alcalde (ilegible). 

ANEXO: PROGRAMA OFICIAL 
PROGRAMA M I N I M O PARA EL 
INGRESO E N EL SUBGRUPO DE 
AUXILIARES DE ADMINISTRA
CION GENERAL DE LAS CORPO

RACIONES LOCALES 
I . Principios de Derecho Político y 

Administrativo 
Tema 1.—-El Estadp—Territorio, po

blación y poder. 
Tema 2.—La división de poderes -

Funciones y poderes del Estado. 
Tema 3.—La Constitución. — E l po 

der constituyente. 
Tema 4.—Las Cortes Españolas : E l 

Congreso. E l Senado. 
Tema 5—La organización judicial 

española. 
IT. Principios de Derecho Adminis

trativo 
Tema 6—La administración Públi

ca y el Derecho administrativo. 
Tema 7.—Fuentes del Derecho ad 

ministrativo.—Leyes y Reglamentos. 
Tema 8—Las personas jurídicas p ú 

blicas.—Personas públicas, territoria 
les, corporativas o institucionales. 

Tema 9.—El acto administrativo.— 
Principios generales del procedimien 
to administrativo.—Fases del proce 
dimiento. 

Tema 10.—Aspectos jurídicos de la 
organización administrativa. — Con
cepto de órgano.—Jerarquía admini& 
trativa—La competencia administra
tiva—Desconcentración y delegación. 

Tema 11.—Los órganos superiores 
de la Administración Central españo
la.—El Presideñte y el Vicepresiden
te del Gobierno y sus Comisiones De
legadas—Los Ministros. 

Tema 12.—Los órganos periféricos 
de la Administración Central españo
la.—Los Gobernadores Civiles. 

Tema 13—Las Comisiones Provin
ciales : Comisión de Gobierno. Comi

sión de Colaboración del Estado con 
las Corporaciones Locales, Comisio
nes Delegadas y Subcomisiones que 
las integran.—El Alcalde como dele
gado del poder central. 

Tema 14.—La Administración insti
tucional.— Las Corporaciones públi
cas.—Los Organismos autónomos, 
í í í . Administración Local 

Tema 15—La Administración Lo
cal.—Concepto y evolución en Espa
ña.—Entidades que comprende. 

Tema 16.—La provincia. — Organi
zación y competencia de la provin
cia de régimen común. — Regímenes 
provinciales especiales. 

Tema 17.—El Municipio. — Organi
zación y competencias del Municipio 
de régimen común.-—Regímenes mu
nicipales especiales. 

Tema 18.—Las Ordenanzas y Regla
mentos de las Entidades Locales.— 
Clases. — Procedimiento de elabora
ción y aprobación. 

Tema 19.—Noción general del pro
cedimiento administrativo local.—Los 
recursos administrativos contra las 
Entidades Locales—La revisión de 
los actos administrativos locales por 
la Jurisdicción contencioso - adminis
trativa.. 

Tema 20—Las normas de actividad 
de las Entidades Locales—Los servi
cios públicos locales y sus modos de 
gestión. 

Tema 21—Noción general de la Ha
cienda de las Entidades Locales.—El 
presupuesto dé las Entidades Locales. 

Tema 22—Los órganos de gobier
no provinciales,—La Presidencia de 
la Diputación Provincial.—El Pleno 
de la Diputación y las Comisiones In 
formativas. 

Tema 23.—'Los órganos de gobierno 
municipales—El Alcalde.—El Pleno 
y la Comisión Permanente del Ayun
tamiento—Las Comisiones Informa 
tivas. 

Tema 24.—La organización de los. 
servicios administrativos locales.—La 
Secretaría General—Intervención y 
Depositaría de Fondos.—Otros servi
cios administrativos. 

Tema 25—Relaciones entre la Ad
ministración Central y Local.—Des
centralización administrativa.—La tu
tela de las Corporaciones Locales. 

Tema 26.—Organismos centrales de 
la Administración Central competen
tes respecto a las Entidades Locales. 

Tema 27—El control y fiscalización 
de la gestión económica y financiera 
de las Entidades Locales. 

Tema 28.—La función pública en 
general y los funcionarios de las En
tidades Locales.—Organización de la 
función pública local.—Los grupos de 
funcionarios de Administración Espe
cial y General de las Entidades Lo
cales. 

Tema 29.—Derechos y deberes de 
los funcionarios públicos locales.—Los 
derechos económicos—La Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local. 
3018 Nurn. 1385.-9.720 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Por D. José-Luis Ordóñez Martínez, 
se ha solicitado licencia municipal 
para instalar un depósito de gasóleo 
«C» en la finca urbana de propiedad 
de la Comunidad de Propietarios, si
tuada en la calle Manuel Verdejo, nú
mero 8. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que, quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular, por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Santa María del Páramo. 2 de julio 
de 1979—El Alcalde (ilegible). 
3185 Núm. 1388-460 ptas. 

Ayuntamiento de 
Puebla de Lillo 

Por D. Pedro Sánchez Diez, actuan
do en su nombre, mayor de edad, ca
sado, labrador y natural y vecino de 
Cofiñal, provincia de León, se ha soli
citado licencia municipal para instala
ción de un establo en la localidad de 
Cofiñal, calle de la Barriada, sin nú
mero. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
7 Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de (jue quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Puebla de Lillo, 25 de junio de 1979. 
El Alcalde (ilegible). 
3204 Núm. 1390.—480 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón general de arbitrios 
que luego se relacionan, para el ejer
cicio de 1979, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por un plazo de quin
ce días, para que pueda ser exami
nado por cuantos se hallan incluidos 
en el mismo y puedan presentar las 
reclamaciones que crean justas, pa
sado dicho plazo no será atendida nin
guna de las que se puedan presen
tar, y son los siguientes: 

Arbitr io sobre desagüe de gotera-
Ies y canalones vías municipales, ro
daje y arrastre de carros vías públi
cas, entrada de carros en domicilios, 
bicicletas, perros, t ránsi to de anima
les por vías públicas. 

Valdepiélago a 8 de junio de 1979. 
E l Alcalde-Presidente (ilegible). 3190 
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Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRORROGA DEL PRESUPUESTO ORDI

NARIO de 1978, para el ejercicio económi
co de 1979, al amparo de lo dispuesto por 
el articulo 4.0 del Real Decreto 1256/1979. 

Plazo: 15 días. 
Villademor de la Vega. 3194 
Villamañán. 3195 
Maraña. 3196 
San Justo de la Vega. 3197 
Santa Cristina de Valmadrigal. 3198 
Vega de Infanzones. 3200 
Burón. 3201 
Mansilla Mayor. 3202 
Villaornate y Castro. 3203 
Puebla de Li l lo . 3204 
Vegacervera. 3205 
Santa María del Páramo. 3206 
Sariegos. 3207 
Quintana del Marco. 3208 
Benavides. 3209 
La Antigua. 3210 
Quintana del Castillo. 3211 
Magaz de Cepeda. 3212 
El Burgo Ranero 3247 
Cabreros del Río 3249 
Pajares de los Oteros 3250 
Castilfalé 3251 
Grajal de Campos 3252 
Cubillas de los Oteros 328n 
Fresno de la Vega 3282 
Palacios de la Valduerna 3283 
San Esteban de Nogales 3284 
Campazas 3285 
Benuza 3286 
Cuadros 3287 
Brazuelo 3288 
Valdemora 328Q 
Izagre 3290 
CUENTAS 
Castilfalé, Cuentas generales del pre

supuesto, del patrimonio, de valores 
independientes y auxiliares del pre
supuesto y de caudales, del ejercido 
de 1978.--15 dias. 3251 

Fresno de la Vega, Cuenta general del 
presupuesto, del patrimonio, de va
lores independientes y de caudales, 
del ejercicio de 1978.-15 días. 3282 

ORDENANZAS 
Pobladura de Pelayo García, Ordenan

za para la exacción de los derechos 
y tasas por suministro de agua po
table a domicilio.—15 días. 3273 

Santa María del Páramo, Ordenanzas 
fiscales de tasa sobre licencias urba
nísticas y de tasa por ocupación de 
terreno de uso público con mercan
cías, materiales de construcción, etc. 
15 días hábiles. 3275 

EXPEDIENTES DE CREDITO 
Los Bdrrios de Salas, Expediente de 

modificación de créditos núm, 1, den
tro del vigente presupuesto ordi
nario de 1979.—15 días hábiles. 

3245 
PADRONES 
Vegaquemada, Padrón- de arbitrios 

varios, que comprende el tránsi to 
de ganado, desagüe de canalones y 
veras, tenencia de perros, rodaje de 
carros y bicicletas e inspección de 
molinos y motores, correspondiente 
al año 1979.—15 días. 3184 

Vega de Infanzones, Padrón general 
de los arbitrios municipales 1979.— 
15 días. • 3200 

El Burgo Ranero, Padrón de arbitrios 
sobre tránsito de ganados, rodaje y 
arrastre y desagüe de canalones, re
lativo al año en curso.—15 días. 

3247 
Castilfalé, Padrón de los distintos arbi 

trios establecidos en este Ayunta
miento para el ejercicio de 1979.— 
15 días. 3251 

Fresno de la Vega, Padrón general de 
los distintos arbitrios establecidos 
por este Ayuntamiento para el ejer
cicio de 1979.-15 días. 3282 

Valdemora, Padrón general de arbi
trios municipales 1979.—15 días há
biles. 3289 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Villarroañe 
A V I S O 

La Junta Vecinal de Villarroañe, 
Ayuntamiento de Villaturiel , en se
sión celebrada el día 24 de junio de 
1979 ha acordado incluir en la con
centración parcelaria las fincas comu
nales de su pertenencia qué se des
criben a continuación: 

1. —Tierra a Las Eras, de unos 4.000 
metros cuadrados, que linda: Norte, 
con Inocencio Benavides; Sur, con 
Inocencia Manga; Este, con camino, 
y Oeste, con carretera de Puente Cas
tro a Villarroañe. A efectos de con
centración se corresponde con la par
cela n.0 1.553-2 del polígono 27, de 
40-60 as. 

2. —Tierra al mismo sitio de unos 
12.000 m.2, que linda: Norte, con sen
da y fincas particulares; Sur, con 
carretera de Puente Villarente a V i 
l larroañe ; Este, con carretera y fin
cas particulares, y Oeste, con carre
tera de Puente Castro a Villarroañe. 
A efectos de concentración se corres
ponde con las parcelas 1.570-1 y 1.570-2 
del polígono 27, de 1.26-80 Has. 

3. —Tierra a la Vega,, de unos 1.500 
metros cuadrados, que linda: Norte 
con Elpidia Alonso; Sur, con Jesús 
Pérez ; Este, con Samuel Martínez 
y Hnos.,-y Oeste, con Luis Martínez. 
A efectos de concentración se corres

ponde con las parcelas 1.971 y 1.972 
del polígono 27, de 14-70 as. 

4— Tierra a La Carretera de Puen
te Castro, de unos 15.000 m.2, que. l in 
da : Norte, con senda y carretera; 
Sur, con Francisco - Blanco; Este, con 
carretera de Puente Castro a Vi l la
rroañe, y Oeste, con senda y fincas 
particulares. A efectos de concentra
ción se corresponde con las parcelas 
696-2, 696-3 y 696-4 del polígono 28, 
de 1-56-00 Has. 

5— Tierra al Camino del Soto, de 
unos 900 m.2, que linda: Norte y Este, 
con reguero; Sur y Oeste, con sen
da. A efectos de concentración se 
corresponde con la parcela 713 del 
polígono 28, de 8-80 as. 

6.—Tierra a Carretera de Puente 
Castro, de unos 350 m.2, que linda: 
Norte, con Marcelino Fernández ; Sur, 
con Marciana Blanco; Este, con ca
mino Real de León, y Oeste, con 
Esther Arienza. Se corresponde a 
efectos de concentración con la par
cela 1.084 del polígono 28, de 3-60 as. 

A l objeto de que todas aquellas per
sonas interesadas en este asunto pue
dan alegar lo que estimen oportuno 
al respecto se abre un periodo de m-
formación pública por plazo de quin
ce días, contados desde el siguiente a 
aquel en que este aviso se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, debiéndose presentar las alega
ciones ante la Presidencia de esta 
Junta Vecinal. 

Villarroañe, a 25 de junio de 1979. 
E l Presidente de la Junta Vecinal 
(ilegible). 3072 

Junta Vecinal de 
Villaturiel 
A V I S O 

La Junta Vecinal de Vil laturiel , 
Ayuntamiento del mismo nombre 
(León), en sesión celebrada el día 23 
de junio de 197,9 ha acordado incluir 
en la concentración parcelaria las 
fincas comunales de su pertenencia 
que se describen a continuación": 

1. —Tierra a la Presa de unas cua
tro hectáreas y media aproximada
mente, que linda: Norte, con el tér
mino de Marne; Sur y Este, con sen
da, y Oeste, con presa. 

A efectos de concentración se co
rresponde con las parcelas 1.961-1, 
1.982-2 y 1983-3 del polígono 10. Su
perficie: 4-68-00 Has. 

2. —Tierra al mismo sitio de unas 
cuatro hectáreas aproximadamente, 
que linda: Norte, con término de 
Mansilla Mayor; Sur, con senda;-
Este, con término de Mansilla Mayor, 
y Oeste, con Máximo Llamazares y 
otros. 

A efectos de concentración se co
rresponde con la parcela n.0 1.962-2 del 
polígono 10. Superficie: 4-00-40 Has. 

3. —Tierra a E l Barzal de unas tres 
hectáreas aproximadamente, que l in 
da: Norte, con Guadalupe Llamaza-



res y otros; Sur, con senda, reguero 
y fincas particulares; Este, con re
guero, y Oeste, con senda, y Eulogio 
Llamazares y otros. 

A efectos de concentración se co
rresponde con las parcelas n.0 2.216, 
2.220, 2.228, 2.229' y 2.230-1 del polí
gono 10. Superficie: 3-10-10 Has. 

4. —Tierra a E l Camino de i a Ga-
rreviña de una hectárea aproximada
mente, que linda: Norte, con senda 
y Licesio Pé rez ; Sur, con Ermelino 
González y hnos. y otros ; Este, con 
María Pérez y otros, y Oeste, con 
reguero. 

A efectos de concentración se co
rresponde con las números 2.072-1 y 
2.072-2 del polígono 19. Superficie : 
1-02-40 Has. 

5. —Tierra al mismo sitio de unas 
hectárea aproximadamente, que l in 
da: Norte; con senda; Sur, con Ra
fael Martínez y Hnos. y otros ; Este, 
con senda y tierras particulares, y 
Oeste, con Nicolás Redondo y otros 
y senda. 

A efectos de concentración se co
rresponde con la parcela 2.097 del 
polígono 19. Superficie: 90-80 as. 

6. —Tierra a Villaverde de unas cua
renta y siete hectáreas aproximada
mente, que linda: Norte, con cami
no y tierras particulares; Sur, con 
término de Roderos; Este, con tér
mino de Villaverde, y Oeste, con sen
da y reguero. 

A efectos de concentración se co
rresponde con las parcelas: 769, 821-1, 
821-2, 821-3, 821-4, 821-5, 766-1, 766-2 
^1.019-2 del polígono 20. Superficie : 
47-39-20 Has. 

7—Tierra a E l Molino de m i l qui
nientos m e t r o s aproximadamente, 
que linda: Norte, con Faustino Mar
tínez y otros; Sur, con presa; Este, 
con Eradia Pérez, y Oeste, con L u 
crecio Manga y presa. 

A efectos de concentración se co
rresponde con las parcelas n.0 1.061-1, 
1.061-2 y 1.062 del polígono 20. Su
perficie: 15-80 as. 

8.—Tierra a Camino San Juan de 
unas dos hectáreas aproximadamente, 
que linda: Norte, con las casas del 
pueblo de Vi l la tur ie l ; Sur, con arro
yo; Este, con César Martínez y otros, 
y Oeste, con senda y Servidea Mar
tínez y otros. 

A efectos de concentración se co
rresponde con la parcela 1.100̂ 2 del 
polígono 20. Superficie: 1-92-40 Has. 

•9.—Tierra a La Vega de unas cua
tro hectáreas y media aproximada
mente, que linda: Norte, con Eme-
lino González y Hnos. y otros; Sur, 
con Anastasio García y otros, y Este 
y Oeste, con Antonio Rodríguez y 
otros. 

A efectos de concentración se co
rresponde con la parcela 1.183-2 del 
polígono 20. Superficie: 4-64-90 Has. 

10.—Tierra a Las Eras de Arriba de 
unas dos hectáreas aproximadamen
te, que linda : Norte, con Eraclia Pé
rez y otros; Sur, con casas del pue
blo de V i l l a t u r i e l ; Este, con carre

tera de Vi l la tur ie l a Valdesogo de 
Abajo y Oeste, con Angel Martínez 
y otros. 1 

A efectos de concentración se co
rresponde con las parcelas 26792, 817 
y 818 del polígono 19. Superficie: 
2-52-40 Has. 

A l objeto de que todos aquellos in
teresados puedan alegar las objecio
nes que estimen oportunas se abre 
un periodo de información pública 
por plazo de quince días, contados 
desde el siguiente a aquel en que 
este aviso se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia;, las cuales 
deberán deducirse ante la Presiden
cia de esta Junta Vecinal. 

Vil laturiel , a 25 de junio de 1979. 
El Presidente de la Junta Vecinal, 
A. García. 3072 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
¡os señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a, fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRORROGA DEL PRESUPUESTO ORDI

NARIO de 1978, para el ejercicio económi
co de 1979, al -amparo de lo dispuesto por 
el artículo 4.0 del Real Decreto 1256/1979. 

Plazo: 15 días. 
Ribera de la Polvorosa. 3213 
Cubillas de Rueda. 3214 
Llamas de Rueda. 3215 
Sahechores de Rueda. 3216 
Herreros de Rueda. 3217 
Villapadierna. , 3218 
Garfín. • 3219 
Codornülos 3253 
Cazanuecos 3254 
San Pedro de Trones 3255 
Albires (Izagre) 3290 
Valdemorilla (Izagre) 3290 
Tabuyo del Monte 329! 
Trobajfí del Camino 3292 
Castróla Ibón 3293 
EXPEDIENTES DE CREDITO 
Villapadierna, Expediente de modifi

cación de créditos dentro del presu
puesto ordinario vigente. — Cinco 
días. 3295 

Administración de Justicia 

iiiEij ííiiioi ÍE m í o 
Hallándose vacantes en la actuali

dad los cargos de Justicia Munici
pal que a continuación se relacionan, 
se convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provisión 
de dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 

ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 
Juez de Paz 

Hospital de Oibigo y Cebanico 
Fiscal de Paz 

Garrafe de Torio y La Antigua 
Juez de Paz sustituto 

Hospital de Orbigo 
Valladolid, 29 de junio de 1979—El 

Secretario de Gobierno, Federico de la 
Cruz—V.0 B.0: E l Presidente, José de 
Leyva. 3220 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de la ciudad de León y 
su partido. -
Hago saber: Que en este de mi 

cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo 570/1978, promovidos por don 
Gabriel Mart ínez Casado, mayor de 
edad, vecino de Jumilla (Murcia), re
presentado por el Procurador Sr. Te-
jerina, contra la Entidad "Mármoles 
Argos, S. L . " con domicilio en León, 
sobre reclamación de 2.727.161,00 pe
setas en cuyos autos he acordado sa
car a pública subasta por segunda 
vez, término de ocho días y con la 
rebaja del 25% del precio de valo
ración, los siguientes,bienes: 

"Unico. Una máquina prensa, mar
ca "Longinott-K-230" con molde de 
40 por 40, valorada en cinco millones 
quinientas m i l pesetas." 

Para el acto de subasta se han se
ñalado las once horas del día treinta 
de jul io próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, 'previniendo a 
los licitadores : Que para tomar par
te en la subasta, deberán consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación; que no se admit irán 
posturas ; que no cubran, al menos, 
las dos terceras partes del avalúo con 
la rebaja indicada; y que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Dado en León, a veintiocho de j u 
nio' de m i l novecientos setenta y nue
ve—Francisco Vieira Mar t ín—El Se
cretario (ilegible). 
3257 Núm. 1378—820 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 198/79, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por D, Antonio Martínez González, 
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mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, representado por el 
Procurador Sr. M . Sánchez, contra 
D. Manuel de Castro Gallego, mayor 
de edad, y vecino de Ponferrada, so
bre reclamación de 70.730 pesetas de 
principal y costas reclamados, en si
tuación de rebeldía procesal y en cu
yos autos y por resolución de esta 
fecha, he acordado, sacar a pública 
subasta por primera vez, término de 
ocho días y por el precio en que pe
ricialmente han sido valorados los 
bienes embargados , al mismo, en este 
Juicio y que son los siguientes: 

1. —Un vehículo Renault, R-12, TS. 
matr ícula LE-5937-E, familiar y va
lorado en 220.000 pesetas. 

2. —Un vehículo Citroen, A K A , ma
trícula LE-7424-C, valorado en 80.000 
pesetas. Ochenta m i l pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día treinta de julio 
actual, en la sala audiencia de este 
Juzgado, y se previene a los licita-
dores que para poder tomar parte en 
la misma, deberán consignar en me
tálico, previamente en la mesa des
tinada al efecto, el 10 % de su valo
ración ; que no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a dos 
de jul io de m i l novecientos setenta 
y nueve.—Gregorio Galindo Crespo — 
E l Secretario (ilegible). 
3259 Núm. 1380. - 920 ptas. 

do trance y remate de los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor don Emiliano Rodríguez Je
rez y con su producto, entero y cum
plido pago al acreedor don Ramiro 
González Bodeión de ' l a cantidad de 
ciento ochenta y siete m i l ciento 
ochenta y dos pesetas, importe del 
principal que se reclama, los intere
ses legales correspondientes desde la 
fecha del protecto, gastos de éstos y 
las costas causadas y que se causen, 
a las que expresamente condeno al 
referido demandado—Así por esta m i 
sentencia, que mediante a la rebel
día del demandado, además de noti
ficarse en los estrados del Juzgado, 
se le notificará, por edictos si el actor 
no solicitara su notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.—E/.— 
José Antonio Vesteiro Pérez.—Firma
do y rubricado." 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don 
Emiliano Rodríguez Jerez, expido y 
firmo el presente, en Ponferrada, a 
veintiséis de junio de m i l novecien
tos setenta y nueve. — José Antonio 
Vesteiro Pérez. — E l Secretario (ile
gible). 
3224 Núm. 1394. 1.260 ptas. 

de no optar el actor por la notifica
ción personal lo pronuncio, mando y 
firmo. - - Fernando Berrueta. — Rubri
cado." 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma al demanda
do declarado en rebeldía, expido y 
firmo el presente en León a veintiséis 
de junio de m i l novecientos setenta 
y nueve—Mariano Velascp. 
3228 Núm. 1376.—1.040 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber : Que en autos de j u i 

cio ejecutivo tramitados en este Juz
gado con el número 30 de 1979, en
tre las partes que luego se dirán, se 
dictó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

"Sentencia—En Ponferrada, a vein
ti trés de junio de m i l novecientos 
setenta y nueve.—El señor don José 
Antonio Vesteiro Pérez, Juez de Pri
mera Instancia número uno de Pon-
ferrada y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos entre partes de la una 
como demandante don Ramiro Gon-

, zález Bodeión, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Ponferra
da, representado por el Procurador 
D. Germán Fra Núñez, y defendido 
por el Letrado D. Segundo García de 
San Juan, contra don Emiliano Ro
dríguez Jerez, mayor de edad, indus
tr ial y vecino de Leganés (Madrid), 
declarado en rebeldía ; sobre pago de 
cantidad, y... 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar como 
mando, seguir ésta adelante, hacien-

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal c iv i l de que luego se hárá 
mérito entre las partes que se dirán, 
recayó la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así : 

"Sentencia: En León a veintidós 
de junio de m i l novecientos setenta 
y nueve.—Vistos por el Sr. D. Fer
nando Berrueta y Carraffa, Juez de 
Distrito del número uno, los presen 
tes autos de juicio verbal c iv i l n ú 
mero 131 de 1979,, promovidos por don 
Agustín Morán Fernández, mayor de 
edad, casado, comerciante y de esta 
vecindad. Avenida de Madrid, núme
ro 15, representado por el Procura 
dor don Santiago González Varas y 
dirigido por el Letrado don Luis- Ló; 
pez-Dóriga, contra don Avelino A l 
varez López, mayor de edad, casado 
y vecino de Robledo de Torio, sobre 
reclamación de siete m i l ochocientas 
ochenta pesetas; y.. . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por don Agustín Morán 
Fernández contra don Avelino Alva 
rez López, debo condenar y condeno 
al demandado a que tan pronto esta 
sentencia sea firme pague al actor la 
cantidad de siete m i l ochocientas 
ochenta pesetas, más los intereses le 
gales de dicha cantidad desde la pre 
sentación de la demanda, imponién 
dolé las costas procesales. — Así por 
esta m i sentencia por la rebeldía del 
demandado deberá de publicarse en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

D. Juan ~ Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y su provincia. 
Hace saber: Que en los autos 683/ 

79, seguidos ante esta Magistratura a 
instancia de don Luis Carlos Martí
nez Pérez, contra Incobil, S. L. , so
bre resolución contrato de trabajo, 
se ha dictado con fecha veintisiete 
de junio de m i l novecientos setenta 
y nueve sentencia, cuyo fallo es como 
sigue.: . 

.Fallo : Que estimando la deman
da interpuesta por Luis Carlos Mar
tínez Pérez, declaro resuelta, desde 
el día 21 de abril de 1979, la relación 
laboral que vinculaba al actor con 
la empresa Incobil, S. L., y como in
demnización a satisfacer por la pa
tronal al demandante por dicha re
solución contractual, se señala la 
urna de 30.000 pesetas. Se advierte 

a las partes que contra este fallo pue
den, interponer recurso de suplicación 
en el plazo de cinco días para ante 
el Tribunal Central de Trabajo. Se 
hace saber a las partes, que para po
der recurrir deberán: a) Acreditar 
ante esta Magistratura, haber depo
sitado en la cuenta que la misma tie
ne en el Banco de España bajo el 
epíérafe Magistratura de Trabajo nú
mero 2 Fondo de anticipos reintegra-, 
bles sobre sentencias recurridas, la 
cantidad objeto de la condena más 
un 20 % de la misma, b) Si el re
currente no ostentare el concepto de 
trabajador y no está declarado pobre 
para litigar consignará además, el 
depósito ele 250 pesetas en la cuenta 
que esta Magistratura tiene abierta 
en la Caja de Ahorros de León con 
el n.0 3.965/5 y bajo el epígrafe Re
cursos de suplicación. Se les advier
te que de no hacerlo se les declarará 
caducado el recurso.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo..." 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada Incobil, S. L.. 
en paradero ignorado y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente en León a 
veintisiete de junio de m i l novecien
tos setenta y nueve—Juan Francis
co García Sánchez—Luis Pérez Co
rral—Rubricado. 3262 
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